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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

DECRETO 242/2011, de 26 de agosto, por el que se regula la composición,
régimen de organización y funcionamiento del Consejo Extremeño de
Pesca. (2011040270)

La consideración de que la gestión pública debe contar con la participación y la opinión de
todo el conjunto social para una toma de decisiones más conforme a los intereses generales,
es un principio ya asentado en las Administraciones Públicas.

La necesidad de informar al conjunto social, comenzando en las fases previas a las
tomas de decisiones, con el fin de fomentar una opinión lo más formada posible que permi-
ta una interacción constante entre sociedad y Administración, es aún mayor en materia de
medio ambiente.

El Estatuto de Autonomía, tras su reforma mediante Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero,
atribuye en su artículo 9.1.14 competencias exclusivas a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura en materia de caza, explotaciones cinegéticas, pesca fluvial y lacustre y acuicultura.

La Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura, en su artículo
69 dispone la necesidad de constituir el Consejo Extremeño de Pesca como órgano consultivo
de la Administración Autonómica.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, de acuerdo con el Consejo Consultivo, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su sesión de 26 de agosto,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Naturaleza.

Se regula el Consejo Extremeño de Pesca, adscrito a la Consejería con competencias en
materia de pesca y acuicultura, como órgano consultivo de la Administración Autonómica,
con participación de representantes de los principales sectores con intereses en materia de
pesca, acuicultura y ecosistemas acuáticos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Composición.

1. El Consejo Extremeño de Pesca constará de 27 miembros y estará integrado por un Presi-
dente, un Vicepresidente y 25 Vocales.

Su composición será la siguiente:
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a) Presidente: El titular de la Consejería con competencias en materia de pesca y acuicul-
tura, o alto cargo en quien delegue. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra
causa legal el Presidente será sustituido por el Vicepresidente.

b) Vicepresidente: El titular de la Dirección General con competencias en materia de pesca
y acuicultura, o funcionario en quien delegue.

c) Vocales: 

— El titular de la Jefatura de Servicio con competencias en materia de pesca y acuicultura.

— Un representante con competencias específicas en cada una de las siete materias
que se relacionan a continuación y dependientes orgánica y funcionalmente de las
diferentes Consejerías que integran la Administración Autonómica: en materia de
conservación de la naturaleza, de sanidad animal, de salud pública, de deportes, de
regadíos, de infraestructura y aguas y de turismo. 

— Un representante de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

— Un representante de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

— Dos representantes de la Federación Extremeña de Pesca.

— Seis representantes de las Sociedades de Pescadores Colaboradoras de Extremadura,
cuyo interés principal según sus estatutos sea, respectivamente, la pesca de la tenca, la
pesca de la trucha, las modalidades de pesca con boya, al lance, a mosca y de grandes
carpas (carp-fishing), seleccionados en turnos rotatorios entre las tres sociedades que
cuenten con mayor número de socios para cada una de las modalidades.

— Dos representantes de la Delegación del Gobierno en Extremadura, uno por provincia.

— Un representante del sector empresarial de la acuicultura, elegido por los empresa-
rios entre los titulares de explotaciones de acuicultura con autorización en vigor.

— Un representante de la Universidad de Extremadura, el cual deberá pertenecer a un
área relacionada con la pesca y la acuicultura.

— Dos representantes de organizaciones con sede y ámbito autonómico dedicadas a la
conservación de la naturaleza, las aguas y la pesca, elegidos por aquellas.

— Un representante de los guías de pesca inscritos en el Registro establecido en el artí-
culo 71 de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extrema-
dura, elegido por aquellos.

2. Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un funcionario adscrito a la Dirección
General con competencias en materia de pesca y acuicultura.

3. Podrán asistir con voz pero sin voto, a petición del Presidente o de la mayoría de los
miembros, aquellos pescadores, expertos u otras personas relacionadas con los temas a
tratar en los asuntos que figuren en el orden del día de la reunión. 
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Artículo 3. Funciones.

El Consejo Extremeño de Pesca tendrá atribuidas las siguientes funciones:

a) Actuar como órgano de participación, información, consulta y asesoramiento en materias
relacionadas con la pesca y acuicultura.

b) Informar, con carácter previo a su aprobación, el Plan General Piscícola de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

c) Informar, con carácter previo a su aprobación, la Orden General de Vedas y la determinación
de las condiciones para el desarrollo de los concursos de pesca y sus distintas modalidades.

d) Emitir informes y elaborar propuestas sobre materias que guarden relación con la pesca,
la acuicultura y la conservación del medio acuático.

e) Aprobar su reglamento de organización y funcionamiento.

f) Cualesquiera otras funciones consultivas que le sean atribuidas. 

Artículo 4. Funcionamiento.

1. El Consejo Extremeño de Pesca se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias. 

2. El Consejo deberá reunirse en sesión ordinaria al menos una vez al año. Las sesiones
extraordinarias se celebrarán a iniciativa del Presidente o por petición escrita de la mitad
más uno de sus miembros.

3. Tanto en sesiones ordinarias como extraordinarias, en primera convocatoria será necesaria
la presencia de la mayoría de sus miembros. En segunda convocatoria, media hora más
tarde, se reunirá cuando asista al menos 1/3 de sus miembros.

4. En ambos casos, será necesaria la presencia del Presidente y del Secretario o de las
personas que legalmente les sustituyan.

5. El régimen de funcionamiento del Consejo Extremeño de Pesca será el establecido en el
reglamento de organización y funcionamiento al que se refiere la letra e) del artículo ante-
rior, aprobado mediante acuerdo del propio Consejo. Con carácter supletorio, será de apli-
cación la normativa general que, en materia de órganos colegiados, establece el Capítulo
II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y los artículos 63 y 64 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Artículo 5. Duración y pérdida de la condición de miembro.

1. Los miembros del Consejo Extremeño de Pesca se nombran por un periodo de 4 años. 

2. Los representantes de los distintos grupos y asociaciones que integren el Consejo perde-
rán su condición de miembros del mismo:
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a) Por pérdida de la representatividad del grupo o asociación que lo propuso.

b) Por haber sido sancionados mediante resolución firme, por infracción a la legislación sobre
pesca, acuicultura o conservación de la naturaleza.

c) Por el transcurso de cuatro años desde su nombramiento.

Disposición derogatoria única. Normativa derogada.

Queda derogado el Decreto 141/1996, de 1 de octubre, por el que se determina la composi-
ción del Consejo Regional de Pesca, así como cualquier otra disposición de igual o inferior
rango que se oponga a lo estipulado por el presente decreto.

Disposición final primera. Habilitación para su desarrollo.

Se faculta al titular de la Consejería con competencias en materia de pesca y acuicultura
para que, en el ámbito de sus competencias, dicte las disposiciones y adopte las medidas
necesarias para la ejecución y desarrollo del presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 26 de agosto de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 19 de agosto de 2011, del
Consejero, sobre delegación de competencias y de firma en los titulares
de la Secretaría General y de las Direcciones Generales de la
Consejería. (2011061676)

Advertido error en el texto de la Resolución de 19 de agosto de 2011, del Consejero, sobre
delegación de competencias y de firma en los titulares de la Secretaría General y de las
Direcciones Generales de la Consejería, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º
164, de 25 de agosto de 2011, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 21518, en el RESUELVO Quinto,

Donde dice:

“Quinto. Delegar en el titular de la Dirección General de Política Económica las siguientes
competencias:

— Las que me asignan los artículos 6 y 7 del Decreto 129/2002, de 24 de septiembre, por el
que se regula el funcionamiento de las Secciones de Crédito de las Sociedades Cooperati-
vas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativas a la autorización previa a su
constitución y aquellas otras competencias no atribuidas expresamente a otros órganos de
la Junta de Extremadura”.

Debe decir:

“Quinto. Delegar en el titular de la Dirección General de Presupuestos las siguientes competencias:

— Las que me asignan los artículos 6 y 7 del Decreto 129/2002, de 24 de septiembre, por el
que se regula el funcionamiento de las Secciones de Crédito de las Sociedades Cooperati-
vas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativas a la autorización previa a su
constitución y aquellas otras competencias no atribuidas expresamente a otros órganos de
la Junta de Extremadura”.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2011, de la Secretaría General, por la que
se cita a los interesados para el levantamiento de actas previas a la
ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para la
obra de "Estación Depuradora de Aguas Residuales y colectores en Sierra
de Fuentes. Modificado n.º 1". (2011061664)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “EDAR y colectores
en Sierra de Fuentes. Modificado n.º 1”,  por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 9 de
abril de 2010, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto
en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo del IBI o certifi-
cación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los inte-
resados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos sobre
los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación antes
aludida, podrán formular ante esta Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territo-
rio y Turismo en Mérida, Av. de las Comunidades, s/n., por escrito, hasta el día señalado para
el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que consideren oportu-
nas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido tener
lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

La presente publicación, a tenor de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, servirá como notificación a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se
ignore su paradero.

Mérida, a 23 de agosto de 2011.

El Secretario General
(PD Resolución de 26 de julio de 2011,

DOE n.º 146, de 29 de julio),

ROBERTO CARBALLO VINAGRE
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RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2011, de la Secretaría General, por la que
se cita a los interesados para el pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para la
obra de "Estación Depuradora de Aguas Residuales y colectores en
Riolobos". (2011061671)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma de actas de ocupación de
los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se cita
a los Sres. Afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, día y
hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso
el destino previsto en la ley.

Mérida, a 24 de agosto de 2011.

El Secretario General
(PD Resolución de 26 de julio de 2011,

DOE n.º 146, de 29 de julio),

ROBERTO CARBALLO VINAGRE
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2011, de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, sobre inscripción de disolución y cancelación de la
Sociedad Agraria de Transformación "Ibañejo Labrado". (2011061662)

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, conforme al Decreto 55/1996, de 23 de abril, por el se crea y regula el
Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, se acuerda publicar que, la Sociedad Agraria de Transformación número 7353, denomi-
nada "Ibañejo Labrado", con domicilio social en c/ Finca Ibañejo Labrado, de la localidad de
Alcollarín (Cáceres), ha resultado disuelta y cancelada, y así consta inscrito en el Registro de
Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con
fecha 10 de agosto de 2011.

Mérida, a 10 de agosto de 2011.

La Directora General 
de Política Agraria Comunitaria,

MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2011, de la Dirección General de
Desarrollo Rural, por la que se aprueba el amojonamiento de la vía pecuaria
denominada "Cañada Real de Gata", en el término municipal de Perales del
Puerto. (2011061663)

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en virtud de las
atribuciones conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior, es competente para ejecutar
los actos que sobre las vías pecuarias se practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legalmente establecido en el artículo
9 de la Ley 3/1995 y el 19 del Reglamento de Vías Pecuarias, se ha llevado a cabo el amojo-
namiento de la Cañada Real de Gata, tramo: todo el recorrido por el término municipal de
Perales del Puerto (Cáceres).

1. El Procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por acuer-
do de la Dirección General de Desarrollo Rural de 24 de febrero de 2011.

2. Las operaciones materiales de amojonamiento, previos los anuncios y comunicaciones regla-
mentarias, se iniciaron a las 11,30 horas del día 30 de marzo de 2011 en la intersección de la
Cañada Real de Gata y la Carretera Ex–109, junto a la piscina natural.

3. Mediante Anuncio de 25 de mayo de 2011, publicado en el Diario Oficial de Extremadura
número 114, del 15 de junio, se lleva a cabo la exposición pública del proyecto de amojo-
namiento, para que cuantos lo estimaran oportuno presentaran las alegaciones que en
defensa de sus derechos tuvieran por conveniente.

4. En el plazo establecido al efecto se presentaron alegaciones por Don José Roa Elena, Don
Paulino Cordero Franco y Don Práxedes Rivas Valencia las cuales fueron informadas desfa-
vorablemente y desestimadas.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, y el artículo 18 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, el amojonamiento es el
procedimiento administrativo por el cual, una vez aprobado el deslinde y conforme a los
límites resultantes de éste, se determinan los límites de la vía pecuaria y se señalizan con
carácter permanente sobre el terreno.

Segundo. En cuanto a las alegaciones presentadas por Don Paulino Cordero que resumida-
mente viene a indicar que se ha instalado un mojón en su finca, la cual, conforme a los
planos catastrales, se encuentra en suelo urbano, por lo que no debe amojonarse. Las
presentadas por Don José Roa Elena y Don Práxedes Rivas Valencia resumidamente vienen a
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indicar que conforme a la documentación acompañada, el amojonamiento se está llevando a
cabo en una finca de su propiedad.  

Las cuales han sido desestimadas en base a que:

— El deslinde de la Cañada Real de Gata, fue aprobado mediante Orden de la Consejería de
Desarrollo Rural, de 1 de marzo de 2004, publicada en el Diario Oficial de Extremadura
número 37, de 30 de marzo, deviniendo por tanto firme y, en consecuencia, la oposición a
su trazado inadmisible dada la extemporaneidad manifiesta.

— De conformidad con lo establecido en el artículo 19.3 del Reglamento de Vías Pecuarias
citado, según el cual las alegaciones deberán versar única y exclusivamente sobre la prác-
tica del amojonamiento, de manera que no cabría alegación sobre el trazado, que según
se ha indicado quedó definido mediante el deslinde, el cual al no haberse impugnado en
tiempo y forma ha de considerarse eficaz a todos los efectos.

Por todo lo expuesto, vista la propuesta de resolución elevada por el Representante de la
Administración y en uso de las atribuciones legalmente conferidas,

R E S U E L V O :

Aprobar el Proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
Gata”, tramo: todo su recorrido por el término municipal de Perales del Puerto.

Frente a la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 11 de agosto de 2011. 

El Director General de Desarrollo Rural, 

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 15 de julio de 2011 por el que se
da publicidad a la resolución de la convocatoria de ayudas de apoyo a
productores que participen en programas relativos a la calidad de los
alimentos para el ejercicio 2010. (2011082895)

Advertido error en el Anuncio de 15 de julio, por el que se da publicidad a la resolución de la
convocatoria de ayudas para el apoyo a productores que participen en programas relativos a la
calidad de los alimentos para el ejercicio 2010, publicado en el Diario Oficial de Extremadura
número 155, de 11 de agosto de 2011, se procede a su oportuna rectificación.

En el párrafo segundo del anuncio (páginas 20803 y 20804):

Donde dice:

«Decreto 140/2010, de 25 de junio, por el que se regula la concesión de ayudas para la
promoción de nuevas tecnologías en maquinaria y equipos agrarios en Extremadura, y se
establece la convocatoria para el ejercicio 2010».

Debe decir:

«Decreto 116/2010, de 14 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas
de apoyo a los agricultores que participan en programas relativos a la calidad de los alimentos y
se convocan dichas ayudas para el año 2010 en la Comunidad Autónoma de Extremadura».

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 15 de julio de 2011 por el que se
da publicidad a la resolución de la convocatoria de ayudas para el aumento
de la competitividad del sector tabaquero para el ejercicio 2010. (2011082896)

Advertido error en el Anuncio de 15 de julio por el que se da publicidad a la resolución de la
convocatoria de ayudas para el aumento de la competitividad del sector tabaquero para el
ejercicio 2010, publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 155, de 11 de agosto
de 2011, se procede a su oportuna rectificación.

En el párrafo segundo del anuncio (página 20803):

Donde dice:

«Decreto 140/2010, de 25 de junio, por el que se regula la concesión de ayudas para la
promoción de nuevas tecnologías en maquinaria y equipos agrarios en Extremadura, y se
establece la convocatoria para el ejercicio 2010».
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Debe decir:

«Decreto 139/2010, de 25 de junio, por el que se regula la concesión de ayudas para el aumento
de la competitividad del sector tabaquero, y se establece la convocatoria para el ejercicio 2010».

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 15 de julio de 2011 por el que se
da publicidad a la resolución de la convocatoria de ayudas para el fomento
del uso en común de maquinaria en el sector vitivinícola para el ejercicio
2010. (2011082897)

Advertido error en el Anuncio de 15 de julio por el que se da publicidad a la resolución de la
convocatoria de ayudas para el fomento del uso en común de maquinaria en el sector vitivi-
nícola para el ejercicio 2010, publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 155, de
11 de agosto de 2011, se procede a su oportuna rectificación.

En el párrafo segundo del anuncio (página 20805):

Donde dice:

«Decreto 140/2010, de 25 de junio, por el que se regula la concesión de ayudas para la
promoción de nuevas tecnologías en maquinaria y equipos agrarios en Extremadura, y se
establece la convocatoria para el ejercicio 2010».

Debe decir:

«Decreto 141/2010, de 25 de junio, por el que se regula la concesión de ayudas para el
fomento del uso en común en el sector vitivinícola, y se establece la convocatoria para el
ejercicio 2010».

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 19 de julio de 2011 por el que se
publican las subvenciones concedidas en 2011, destinadas a la mejora y
modernización de las explotaciones agrarias conforme al Decreto 335/2007,
de 14 de diciembre. (2011082887)

Apreciado error en el Anexo del Anuncio de 19 de julio de 2011, por el que se publican las
subvenciones concedidas en 2011, destinadas a la mejora y modernización de las explo-
taciones agrarias conforme al Decreto 335/2007, de 14 de diciembre, publicado en el
Diario Oficial de Extremadura n.º 154, de 10 de agosto de 2011, se procede a su oportu-
na rectificación: 

Se sustituye el referido Anexo (páginas 20746 a 20748) por el siguiente: 
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A N E X O  

RELACIÓN DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN 2011 DESTINADAS A LA
MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS
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• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 19 de julio de 2011 por el que se
publican las subvenciones concedidas en 2011, destinadas a promover la
primera instalación de jóvenes agricultores conforme al Decreto 72/2009,
de 27 de marzo. (2011082888)

Apreciado error en el Anexo del Anuncio de 19 de julio de 2011, por el que se publican las
subvenciones concedidas en 2011, destinadas a promover la primera instalación de jóvenes
agricultores conforme al Decreto 72/2009, de 27 de marzo, publicado en el Diario Oficial de
Extremadura n.º 154, de 10 de agosto de 2011, se procede a su oportuna rectificación: 

Se sustituye el referido Anexo (páginas 20740 a 20744) por el siguiente: 
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A N E X O

RELACIÓN DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN 2011 DESTINADAS A LA
PRIMERA INSTALACIÓN DE JÓVENES AGRICULTORES
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ANUNCIO de 27 de julio de 2011 por el que se somete a información
pública la modificación sustancial del plan de restauración del proyecto de
aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado "Canterías",
n.º 10A00306-10, en el término municipal de La Granja. (2011082821)

La empresa promotora Hergilsan, SL, titular de la explotación minera de un aprovechamiento
del recurso de la Sección A) de la Ley de Minas denominado “Canterías”, Exp. n.º 10A00306-10,
situada en el término municipal de La Granja (Cáceres), solicita autorización del proyecto de
“Modificación del plan de restauración”.

Para dar cumplimiento al artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre
gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del
espacio afectado por actividades mineras, se comunica al público en general que el
proyecto de modificación del plan de restauración de un aprovechamiento del recurso de
la Sección A) de la Ley de Minas denominado “Canterías”, Exp. n.º 10A00306-10, podrá
ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera situadas en la Avenida General Primo
de Rivera, n.º 2, 3.ª planta de Cáceres, en horario de atención al público de lunes a viernes
de 9 h. a 14 h.

Propuesta de Resolución al Plan de Restauración:

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres propone resolución favora-
ble al proyecto de modificación del plan de restauración presentado.

Las personas interesadas podrán presentar sus observaciones, alegaciones y consultas
dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta de Cáceres, por cualquiera de los
medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El órgano competente para aprobar el plan de restauración es la Dirección General de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Cáceres, a 27 de julio de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 5 de agosto de 2011, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación del suministro de "Equipamiento asociado al Ciclo Formativo
de Grado Medio Preimpresión en Artes Gráficas (ARG23) en el Instituto 
de Educación Secundaria Luis Chamizo de Don Benito". 
Expte.: ESUM1101005. (2011061670)

Advertido error en el texto de la Resolución de 5 de agosto de 2011, de la Secretaría Gene-
ral, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro de
“Equipamiento asociado al Ciclo Formativo de Grado Medio Preimpresión en Artes Gráficas
(ARG23) en el IES Luis Chamizo de Don Benito”. Expte.: ESUM1101005, publicado en el DOE
núm. 158, de 17 de agosto, se procede a subsanar la siguiente deficiencia:

En el Pliego de Prescripciones Técnicas, expuesto en el portal Perfil de Contratante
(https://contratacion.juntaextremadura.net), y en la página 4, espacio formativo, balanza de
laboratorio de precisión;

Donde dice:

«Capacidad máxima hasta 6000 g.»

«Sensibilidad desde 0,001 g.»

Debe decir:

«Capacidad máxima hasta 1000 g.»

«Sensibilidad desde 0,01 g.»

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, expuesto en el portal Perfil de Contra-
tante (https://contratacion.juntaextremadura.net), y en el punto C.2 y en la página 32 y en
la tabla de precios:

Donde dice:

Debe decir:

En consecuencia con lo anterior y de conformidad con el artículo 75, del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se establece un nuevo plazo de
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presentación de ofertas, que finalizará con anterioridad a las 14 horas del decimosexto día
natural, contado desde el de la publicación del presente anuncio en el DOE. Si esa fecha
coincidiese en sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

Mérida, a 23 de agosto de 2011. El Secretario General (PD Resolución de 2 de agosto de
2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto), AGUSTÍN PÉREZ CASTELLANOS.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 8 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º AU-1670-04, relativo a subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo. (2011082836)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1670-04, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de 10 de junio de 2011, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por María Ángeles Ortiz García de la obligación de
realizar la actividad como trabajador/a autónomo/a durante cuatro años desde la fecha de
alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social y como
consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el establecimiento de
desempleado/a como trabajador/a autónomo/a, por un importe de 1.791,52 € más los inte-
reses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 10 de junio de 2011. La Consejera de Igualdad y Empleo del SEXPE (PD Resolución
de 12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María
Rosado Cabezón”.
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, (por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Gestión de Progra-
mas de Ayudas, ALEJANDRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 8 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º AU-1682-04, relativo a subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo. (2011082837)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1682-04, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de 10 de junio de 2011, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por Modesto Sandez López de la obligación de
realizar la actividad como trabajador/a autónomo/a durante cuatro años desde la fecha
de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social y como
consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el establecimiento
de desempleado/a como trabajador/a autónomo/a, por un importe de 7.813,16 € más los
intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 10 de junio de 2011. La Consejera de Igualdad y Empleo del SEXPE (PD Resolución
de 12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María
Rosado Cabezón”.
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, (por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Gestión de Progra-
mas de Ayudas, ALEJANDRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 8 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º AU-1701-04, relativo a subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo. (2011082838)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1701-04, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de 10 de junio de 2011, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por Adelaida María Hidalgo Peláez de la obligación de
realizar la actividad como trabajador/a autónomo/a durante cuatro años desde la fecha de
alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social y como
consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el establecimiento de
desempleado/a como trabajador/a autónomo/a, por un importe de 812,87 € más los intere-
ses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 10 de junio de 2011. La Consejera de Igualdad y Empleo del SEXPE (PD Resolución
de 12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María
Rosado Cabezón”.
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, (por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Gestión de Progra-
mas de Ayudas, ALEJANDRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 8 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º AU-1830-04, relativo a subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo. (2011082839)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1830-04, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de 10 de junio de 2011, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por Badre Ben Lhachmi de la obligación de realizar
la actividad como trabajador/a autónomo/a durante cuatro años desde la fecha de alta en
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el establecimiento de
desempleado/a como trabajador/a autónomo/a, por un importe de 7.813,16 € más los
intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 10 de junio de 2011. La Consejera de Igualdad y Empleo del SEXPE (PD Resolución
de 12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María
Rosado Cabezón”.

Jueves, 1 de septiembre de 2011
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, (por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Gestión de Progra-
mas de Ayudas, ALEJANDRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 8 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º AU-1850-04, relativo a subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo. (2011082840)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1850-04, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de 10 de junio de 2011, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por Dorizete Bravim de Lucas de la obligación de
realizar la actividad como trabajador/a autónomo/a durante cuatro años desde la fecha de
alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social y como
consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el establecimiento de
desempleado/a como trabajador/a autónomo/a, por un importe de 7.813,16 € más los inte-
reses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 10 de junio de 2011. La Consejera de Igualdad y Empleo del SEXPE (PD Resolución
de 12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María
Rosado Cabezón”.

Jueves, 1 de septiembre de 2011
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, (por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Gestión de Progra-
mas de Ayudas, ALEJANDRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 8 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º AU-1909-04, relativo a subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo. (2011082841)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1909-04, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de 10 de junio de 2011, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por Alfonsa Pozo Zambrano de la obligación de reali-
zar la actividad como trabajador/a autónomo/a durante cuatro años desde la fecha de alta
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el establecimiento de
desempleado/a como trabajador/a autónomo/a, por un importe de 7.813,16 € más los
intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 10 de junio de 2011. La Consejera de Igualdad y Empleo del SEXPE (PD Resolución
de 12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María
Rosado Cabezón”.

Jueves, 1 de septiembre de 2011
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, (por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Gestión de Progra-
mas de Ayudas, ALEJANDRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 8 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º AU-1915-04, relativo a subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo. (2011082842)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1915-04, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de 10 de junio de 2011, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por José Manuel Gordillo Tarriño de la obligación de
realizar la actividad como trabajador/a autónomo/a durante cuatro años desde la fecha de
alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social y como
consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el establecimiento de
desempleado/a como trabajador/a autónomo/a, por un importe de 6.010,12 € más los inte-
reses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 10 de junio de 2011. La Consejera de Igualdad y Empleo del SEXPE (PD Resolución
de 12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María
Rosado Cabezón”.

Jueves, 1 de septiembre de 2011
22155NÚMERO 169



El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, (por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Gestión de Progra-
mas de Ayudas, ALEJANDRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 8 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º AU-2067-04, relativo a subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo. (2011082843)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-2067-04, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de 10 de junio de 2011, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por Miguel Ángel Expósito Martínez de la obligación de
realizar la actividad como trabajador/a autónomo/a durante cuatro años desde la fecha de alta
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social y como consecuencia,
la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura las canti-
dades percibidas en concepto de subvención para el establecimiento de desempleado/a como
trabajador/a autónomo/a, por un importe de 2.283,52 € más los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, haciéndole
saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en
que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestati-
vamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 10 de junio de 2011. La Consejera de Igualdad y Empleo del SEXPE (PD Resolución
de 12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María
Rosado Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, (por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Gestión de Progra-
mas de Ayudas, ALEJANDRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

Jueves, 1 de septiembre de 2011
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